
CONDICIONES GENERALES  

 
 
CLÁUSULADO COMPLEMENTARIO CONTRATO DE COMPRAVENTA No. FDLT-262-2025 CV 
(133919)– CELEBRADO ENTRE EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE TEUSAQUILLO Y FRIO 
KING IMPORTACIONES Y DISTRIBUCIONES S.A.S CON NIT 900.740.219-5 
 
 
 
OBJETO CONTRACTUAL: ADQUIRIR A TÍTULO DE COMPRAVENTA LOS ELEMENTOS 
REQUERIDOS PARA LA DOTACIÓN DE LA CASA LGBTI-SEBASTIAN ROMERO UBICADA EN LA 
LOCALIDAD DE TEUSAQUILLO DE ACUERDO CON LAS MESAS DE CONCERTACIÓN 
DESARROLLADAS EN EL MARCO DEL PROYECTO 2782-TEUSAQUILLO CON ESPACIOS INCLUSIVOS, 
PEDAGÓGICOS Y ACCESIBLES. 
 
 
CLÁUSULA PRIMERA. - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 
 

A. GENERALES: 
 

1. Suscribir oportunamente el acta de inicio y el acta de liquidación del contrato, conjuntamente con el/la 
supervisor/a del mismo, cuando corresponda 

2. Entregar al supervisor los documentos elaborados en cumplimiento de las obligaciones contractuales, así como 
los informes y archivos a su cargo, requeridos sobre las actividades realizadas durante la ejecución del mismo 
(Cuando aplique). 

3. Aplicar los lineamientos establecidos en el sistema de gestión institucional y en el Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión – MIPG de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

4. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión del 
contrato, así como, respetar la titularidad de los derechos de autor, en relación con los documentos, obras, 
creaciones que se desarrollen en ejecución del contrato. 

5. Dar estricto cumplimiento al Ideario Ético del Distrito expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., así 
como a todas las normas que en materia de ética y valores expida la Secretaria Distrital de Gobierno en la 
ejecución del contrato. 

6. No instalar ni utilizar ningún software sin la autorización previa y escrita de la Dirección de Tecnologías e 
Información de la Secretaría, así mismo, responder y hacer buen uso de los bienes y recursos tecnológicos 
(hardware y software), hacer entrega de los mismos en el estado en que los recibió, salvo el deterioro normal, o 
daños ocasionados por el caso fortuito o fuerza mayor, (cuando aplique). 

7. Cuando se trate de personas naturales Realizar el pago de los aportes al régimen de seguridad social, en 
proporción al valor mensual del contrato, y entregar copia de la planilla correspondiente al supervisor del 
contrato para cada pago. 

8. Cuando se trate de personas jurídicas. Entregar para cada pago, la certificación suscrita por el representante 
legal o revisor fiscal, que acredite el cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social integral, 
parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación familiar de los últimos seis (6) meses, de conformidad con 
el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, adicione o complemente. 

9. Vincular y mantener mínimo el X % (Según los porcentajes que establece el artículo 3 del Decreto Distrital 332 
de 2020, de acuerdo a las ramas de la actividad económica del contrato y las fechas para su aplicación) de 
mujeres para la ejecución del contrato, garantizando que la vinculación se realice con plena observancia de las 
normas laborales o contractuales aplicables, dando prioridad a mujeres víctimas del conflicto armado, con 
alguna discapacidad, jefa de hogar u otra condición especial. 
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10. Presentar de manera bimensual certificación suscrita por el Representante Legal y el Revisor Fiscal (Si Aplica), 
mediante la cual manifieste bajo la gravedad de juramento que mantiene vinculadas para la ejecución del 
contrato el X % (Según los porcentajes que establece el artículo 3 del Decreto Distrital 332 de 2020, de acuerdo 
a las ramas de la actividad económica del contrato y las fechas para su aplicación) de mujeres, adjuntando el 
listado de mujeres vinculadas y la planilla pago de seguridad social de las mismas. El listado presentado deberá 
discriminar que mujeres de las vinculadas son víctimas del conflicto armado, con alguna discapacidad, jefa de 
hogar o con otra condición especial.  

11. Realizar el registro de las mujeres que sean contratadas en cumplimiento del presente contrato, en la plataforma 
de información de la Agencia Pública de Empleo del Distrito “Bogotá Trabaja”.  

12. Esta obligación será incluida si el área técnica respectiva o la dependencia que solicita la contratación identificó 
como viable la posibilidad de vincular o contratar para la ejecución del respectivo contrato a las personas 
identificadas como beneficiaria. Vincular o contratar para la ejecución del contrato personas vulnerables, 
marginadas y/o excluidas de la dinámica productiva de la ciudad, de acuerdo a lo expuesto en la Directiva 001 
del 31 de enero de 2011 “Democratización de las oportunidades económicas en el Distrito capital y promoción 
de estrategias para la participación real y efectiva de las personas naturales vulnerables, marginadas y/o excluidas 
de la dinámica productiva de la ciudad”.  

13. Mantener actualizadas las vigencias y montos de los amparos de las garantías constituidas con ocasión de la 
suscripción del Contrato, en el evento de presentarse modificaciones en valor y/o plazo, suspensiones, y demás 
modificaciones que afecten su vigencia o monto. 

14. Suscribir oportunamente el Acuerdo de Confidencialidad y remitirlo al supervisor/a del contrato, junto con la 
firma del acta de inicio (Formato GDI-TIC-F020).  

15. Suscribir oportunamente el Acuerdo de Transferencia de Información, conjuntamente con el/la supervisor/a 
del contrato, junto con la firma del acta de inicio (Formato GDI-TIC-F041). 

 
 

B.  ESPECIFICAS: 
 

1. Asistir y participar del Comité Técnico.  
2. Entregar las fichas técnicas de los ítems a suministrar en el Comité Técnico.  
3. El contratista deberá entregar los bienes de la presente contratación cumpliendo los plazos acordados en el 

Comité técnico de seguimiento, de acuerdo con las características técnicas y las cantidades solicitadas, acorde 
con lo estipulado en el anexo técnico, pliego de condiciones, sus adendas y dentro del tiempo de ejecución 
estipulado en el contrato.  

4. Realizar los cambios solicitados por el supervisor para lo cual cuenta con tres (03) días hábiles  
5. Será responsabilidad del contratista asumir los costos generados por los desplazamientos a que haya lugar del 

personal a su cargo, y por los cambios solicitados.  
6. Informar por escrito y concertar con el supervisor del contrato, el cronograma de transporte y entrega de los 

elementos objeto de la contratación, de conformidad con lo señalado en las características técnicas del presente 
proceso.  

7. Asumir los daños que se presenten durante el transporte y entrega de los bienes, entregando un nuevo producto 
de iguales o mejores especificaciones. 

8. Si se presenta la reiterada devolución de elementos por razones de calidad, por especificaciones técnicas 
distintas a las requeridas y/o por demora para el cambio, la entidad realizará la devolución definitiva de los 
elementos y tomará las medidas contractuales del caso.  

9. Contar con la logística y con el transporte necesario y apropiado para la entrega oportuna de los elementos de 
acuerdo con lo establecido en estudio previo, anexo técnicos y demás documentos del proceso.  

10. Participar en las reuniones que el supervisor o apoyo a la supervisión convoque para hacer seguimiento a la 
ejecución del contrato.  
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11. Cumplir con la garantía en sitio de fábrica para los elementos relacionados en el objeto del contrato. 
12.  Garantizar que todos los bienes entregados estarán libres de defectos resultantes del diseño, de los materiales, 

de la mano de obra, del transporte y por lo tanto se obliga a cambiar sin costo adicional para la Entidad.  
13. Realizar el ingreso al Almacén de la Alcaldía Local de Teusaquillo de los bienes adquiridos en un plazo no 

mayor a un día hábil, de acuerdo con el procedimiento establecido por dicha dependencia, y siguiendo las 
directrices y manuales de la Secretaría Distrital de Gobierno y con acompañamiento del supervisor.  

14. En caso de requerirse, el contratista deberá implementar los protocolos de bioseguridad, garantizando y 
proporcionando, los elementos mínimos de protección personal frente a enfermedades respiratorias u otras, 
para la entrega y transporte de los bienes objeto del presente proceso, de conformidad con la normatividad 
vigente.  

15. Prevenir, corregir y denunciar, ante las autoridades administrativas y/o las autoridades judiciales 
correspondientes, según sea el caso, la violencia, la discriminación, el abuso y el acoso sexual contra las mujeres, 
y las demás violencias basadas en género.  

16. Priorizar la contratación de mujeres con factores que acentúen su vulnerabilidad como ser víctima del conflicto 
armado, pertenencia a algún grupo étnico, discapacidad, mujer jefa de hogar, etc.  

17. Registrar en la plataforma de información que disponga la Agencia Pública de Empleo del Distrito "Bogotá 
Trabaja" a las mujeres que sean contratadas en virtud del cumplimiento al Decreto Distrital 332 de 2020. 

18. Evitar los elementos de discriminación sexista del uso del lenguaje escrito, visual y audiovisual, y de la imagen, 
que perpetúen estereotipos de género y/o generen un ambiente sexual hostil.  

19. Cumplir con las Obligaciones en las Fichas Verde de Contratación relacionadas en el presente proceso (No 19 
y No 26).  

20. Las demás inherentes al objeto y según la naturaleza del contrato. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA - OBLIGACIONES DEL FONDO LOCAL DE TEUSAQUILLO 
 
 

1. Verificar a través del supervisor la correcta ejecución del objeto contratado.  
2. Suministrar oportunamente la información, herramientas y apoyo logístico que se requiera para el cumplimiento 

de las obligaciones contractuales.  
3. Pagar el valor del contrato en las condiciones pactadas.  
4. Verificar que el contratista realice el pago de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, ICBF, 

SENA y cajas de compensación familiar (cuando a ello haya lugar), en las condiciones establecidas por la 
normatividad vigente.  

5. Verificar a través del supervisor del contrato, que el contratista de cumplimiento a las condiciones establecidas 
en la Directiva 01 de 2011 relacionada con la inclusión económica de las personas vulnerables, marginadas y/o 
excluidas de la dinámica productiva de la ciudad (cuando haya lugar).  

6. Las demás establecidas en la normatividad vigente.  
 
 
CLÁUSULA TERCERA. - PLAZO: 
 
El plazo de ejecución del contrato derivado del proceso de selección será de CUATRO (04) MESES, contados a partir 
de la suscripción de la correspondiente Acta de Inicio. 
 
CLÁUSULA CUARTA - SUSPENSIÓN DEL CONTRATO 
 
El plazo de ejecución del contrato podrá suspenderse en los siguientes eventos: a) Por circunstancias de fuerza mayor, 
caso fortuito o de interés público que impidan su ejecución, cuya existencia le corresponde calificar al Fondo de 



CONDICIONES GENERALES  

Desarrollo Local de Teusaquillo. La parte contratante que resulte afectada por tales hechos y que no pueda por ello 
cumplir con las obligaciones contractuales, deberá notificar por escrito a la otra parte, inmediatamente al surgimiento y 
a la terminación de dichas condiciones. b) Por mutuo acuerdo, siempre que con ello no se causen perjuicios a la Entidad, 
ni deriven mayores costos para ésta. 
 Como consecuencia de la suspensión el contratista se obliga a prorrogar la vigencia de los amparos de la garantía única 
en proporción al término de la suspensión. El término de suspensión no se computará para efectos de los plazos del 
contrato. 
 
CLÁUSULA QUINTA - VALOR Y FORMA DE PAGO 
 
El valor del contrato se estima por el valor del presupuesto oficial, el cual debe incluir todos los impuestos y retenciones, 
tomando como referencia los precios unitarios ofertados por el contratista y a monto agotable. 
 
El presupuesto oficial destinado para el presente proceso de contratación corresponde a QUINIENTOS DOCE 
MILLONES TRESCIENTOS QUINCE MIL TREINTA Y SIETE PESOS ($512.315.037) M/CTE. IVA incluido de 
la vigencia fiscal 2025, con cargo a los proyectos de inversión No. 2782 y así cumplir con los objetivos institucionales 
de la Alcaldía Local de Teusaquillo. 
 
El contratista deberá respetar el valor unitario del último lance valido por el cual fue adjudicado el contrato. 
El valor del presupuesto incluye el impuesto al valor agregado (IVA), cuando a ello hubiere lugar y demás impuestos, 
tasas, contribuciones de carácter nacional y/o distritales legales, así como los costos directos e indirectos hasta la entrega 
e instalación de los bienes. El valor del contrato será por el valor total del Del presupuesto oficial estimado por el FDLT. 
 
NOTA 1: El contrato se adjudicará por el valor total del Presupuesto Oficial estimado al proponente que cumpla con 
todos los Requisitos Habilitantes y presente la mejor oferta en la Subasta Electrónica; por ello la diferencia que resulte 
del Valor de la Propuesta Económica Vs. El Valor del Presupuesto Oficial, será redistribuido por la Entidad en una 
mayor cantidad de bienes a suministrar o de servicios a prestar en los diferentes ítems del proyecto, teniendo en cualquier 
caso como consideración los valores unitarios ofrecidos por el proponente ganador, situación que se estipulará durante 
el primer Comité Técnico. 
 
NOTA 2: En el evento en que se requiera durante la ejecución del presente contrato, un bien y/o servicio no previsto 
en el Cuadro de Productos y/o ítems, y sea necesario para adelantar la gestión de la administración local (ítems no 
previstos), de acuerdo con el objeto del contrato se aplicará el siguiente procedimiento: El contratista a solicitud del 
supervisor del contrato suministrará los elementos solicitados, detallando: especificaciones, cantidad y valor unitario. La 
Alcaldía realizará un estudio comparativo y verificará el precio promedio del mercado. Si el valor ofertado por el 
contratista es superior al valor promedio establecido, éste deberá adoptar el valor promedio obtenido en el estudio de 
mercado realiza-do por la Entidad. Si el servicio se requiere con periodicidad se debe efectuar un acta entre el supervisor 
y el contratista, con el fin de adoptar el nuevo elemento dentro del Cuadro de Productos y/o ítems.  
 
NOTA 3: En atención a los impuestos es importante recordar al futuro contratista que el 14 de febrero de 2025 se 
publicó en el Diario Oficial No. 53030 el Decreto Nacional 175 de 2025 “Por el cual se adoptan medidas tributarias 
destinadas a atender los gastos del Presupuesto General de la Nación necesarios para hacer frente al estado de 
conmoción interior decretado en la región del Catatumbo, el área metropolitana de Cúcuta y los municipios de Río de 
Oro y González del departamento del Cesar”, el cual se establece la modificación al parágrafo 2º del artículo 519 del 
Estatuto Tributario (Decreto Nacional 624 de 1989), así:  
 
“ARTÍCULO 8º. Modificación transitoria del parágrafo 2 del artículo 519 del Estatuto Tributario. A partir del quinto día hábil posterior 
a la publicación del presente decreto, modifíquese transitoriamente el parágrafo 2 del artículo 519 del Estatuto Tributario, el cual quedará 
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así: "La tarifa del impuesto a que se refiere el presente artículo será del 1%.” 
 
 
FORMA DE PAGO 
 
El valor del contrato se pagará de la siguiente manera: 
 
Se realizará un único pago del 100% al recibo a satisfacción y entrada al Almacén del Fondo de Desarrollo Local de 
Teusaquillo, del total de los bienes objeto de este contrato, o contra máximo tres (3) entregas parciales al recibo a 
satisfacción y entrada al Almacén del Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo. 
 
Para realizar el cobro correspondiente, el contratista deberá realizar previamente la presentación de los siguientes 
documentos:   
 

1. Presentación de la factura y/o cuenta de cobro debidamente firmado por el supervisor de contrato, el apoyo a 
la supervisión (si aplica) y el contratista, bajo las condiciones establecidas en la normatividad vigente.  

2. Informe de actividades debidamente firmado por el supervisor de contrato, el apoyo a la supervisión) y el 
contratista (si aplica)  

3. Evidencia fotográfica de los bienes y entrega de estos a la Entidad y/o al Centro de Desarrollo Comunitario.  
4. Acta de Entrega de los Bienes  
5. Certificado de cumplimiento o acta de recibo a satisfacción expedido por el supervisor del contrato.  
6. Acta de ingreso de los bienes al Aplicativo de almacén.  
7. Copia de la planilla de pago de los aportes al régimen de seguridad social, para el periodo cobrado, en 

proporción al valor mensual del contrato, cuando se trate de personas naturales  
8. Certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal, que acredite el cumplimiento del pago de aportes 

al sistema de seguridad social integral, parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación familiar de los últimos 
seis (6) meses, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, adicione o 
complemente, cuando se trate de personas jurídicas.  

9. Resolución de facturación vigente  
10. Cámara de comercio vigente  
11. Registro Único Tributario  
12. Acta de Liquidación (Aplica para último pago)  
13. Cargue de Informes de actividades Mensuales Radicados y Aprobados en Plataforma SECOP II (si aplica)  
14. Demás documentos que sean necesarios y se soliciten para el trámite de pagos.  

 
 
Nota 1: El valor del contrato incluye todos los costos directos e indirectos en que incurra le contratista, así como las 
tasas, impuestos, retenciones, contribuciones del orden nacional, distrital, departamental que incluya la presente 
contratación.  
Nota 2: El valor de la oferta deberá incluir los costos inherentes a la obligación de mantenerlos durante la ejecución del 
contrato y terminación a satisfacción del Fondo de Desarrollo Local de TEUSAQUILLO.  
Nota 3: El Proponente deberá tener en cuenta que todos los impuestos y contribuciones del orden distrital y nacional 
deberán ser contemplados dentro de los valores de la propuesta.  
Nota 4: En caso de omisión el FONDO lo entenderá incluido en el valor de la propuesta. Los precios de la propuesta 
deben mantenerse en firme a partir de la presentación de la oferta.  
Nota 5: De conformidad con el artículo 4° de la ley 1943 del 28 de diciembre de 2018 Estatuto Tributario “para la 
celebración de contratos de venta de bienes y/o de prestación de servicios gravados por cuantía individual y superior a 
3. 500 UVT, los pertenecientes al régimen simplificado deberán inscribirse previamente como responsables del impuesto 
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sobre las ventas - IVA, formalidad que deberá exigirse por el contratista para la procedencia de costos y deducciones. 
Lo anterior también será aplicable cuando un mismo contratista celebre varios contratos que superen la suma de 3.500 
UVT.” Por lo anterior los contratistas que para el presente año superen el monto establecido o quienes ya estuvieren 
inscritos en el Régimen Común, deberán presentar factura de venta, con los requisitos del artículo 617 del Estatuto 
Tributario, incluyendo el Impuesto al Valor Agregado (IVA), para cada pago." 
Nota 6. EL FONDO podrá abstenerse de tramitar y realizar el desembolso de pagos, cuando se presenten 
irregularidades o inconformidades en el cumplimiento del contrato.  
Nota 7: Los pagos se harán a través de la consignación en la cuenta de ahorros o corriente que indique el 
CONTRATISTA, previo los descuentos de Ley.  
Nota 8: La forma de pago estipulada en este numeral estará sujeta a la Programación de Recursos del Programa Anual 
de Caja PAC los recursos disponibles en la Tesorería Distrital. El supervisor sería la responsable de realizar las 
programaciones del PAC esta se debe realizar trimestral, en el caso que se programe el PAC durante el trimestre del 
respectivo pago este se realizará el mes siguiente a la programación del mismo.  
Nota 9: El Contratista deberá acreditar para cada pago derivado del contrato, que se encuentran al día en el pago de 
aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de 
Compensación Familiar, cuando corresponda.  
Nota 10: La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al Contratista cuando 
ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de soporte o no ajustarse a cualquiera de las 
condiciones establecidas en el presente Contrato.  
Nota 11: La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las disposiciones legales 
vigentes sobre la materia.  
Nota 12: Todos los pagos se realizarán previa presentación por parte del contratista de la factura y/o cuenta de cobro 
y la certificación de cumplimiento del contrato y el valor a pagar. En la certificación de cumplimiento el supervisor del 
contrato debe verificar y certificar el cumplimiento de las obligaciones laborales y de seguridad social en salud y 
pensiones por parte del Contratista.  
Nota 13: El Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo, solo adquiere obligaciones con el proponente favorecido en el 
presente proceso de selección y bajo ningún motivo o circunstancia efectuara pagos a terceros.  
Nota 14: Si la factura no ha sido correctamente presentada o no se acompaña en debida forma de los documentos 
requeridos para el pago, el término previsto por la entidad para pagar sólo empezará a contarse desde la fecha en que se 
presente en debida forma o se haya aportado el último de los documentos exigidos en el contrato o por el supervisor, 
previa programación y disponibilidad en el PAC. Los retardos que se presenten por estos conceptos serán 
responsabilidad del contratista y éste no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna 
naturaleza, condiciones que se entienden aceptadas con la firma del contrato. La Entidad no se hace responsable por 
las demoras presentadas en el trámite para el pago al Contratista cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse 
incompleta la documentación de soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el contrato. 
 
Reglamentación de la facturación electrónica Decreto 358 de 2020 y Decreto 442 de 2023: Si la factura no ha sido 
correctamente elaborada o no se acompaña de los documentos requeridos para el pago, el término para este efecto solo 
empezará a contarse desde la fecha en que se presenten en debida forma o se aporte el último de los documentos 
exigidos en los pliegos. Las demoras que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del contratista y por 
tanto éste no tendrá derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. Según el nuevo Decreto, los 
obligados a expedir factura electrónica de venta serán: 
 
a. Los responsables por el Impuesto sobre las Ventas (IVA)  
b. Los que responden por el Impuesto Nacional al Consumo (INC)  
c. Los que ejercen profesiones liberales o presten servicios relacionados a estas  
d. Los comerciantes, importadores  
e. Prestadores de servicios o en las ventas a consumidores finales  
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f. Quienes se encuentren inscritos en el Régimen Simple de Tributación, entre otros.  
 
 
CLÁUSULA SEXTA. – GARANTÍAS 
 
Con el fin de amparar los perjuicios de naturaleza contractual y extracontractual, derivados del incumplimiento del 
contrato y de su liquidación que pueda surgir para la administración por las actuaciones, hechos u omisiones del 
contratista, El contratista se compromete a constituir a favor de Bogotá D.C. – Fondo de Desarrollo Local de 
Teusaquillo, NIT 899.9999.061 -9, cualquiera de las garantías de conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.2., del Decreto 
1082 de 2015,(contrato de seguro contenido en una póliza, patrimonio autónomo, garantía bancaria), que sean aplicables 
con las siguientes coberturas, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de la firma del contrato:  
 
El presente Contrato SI requiere constitución de garantías de conformidad con el Decreto 1082 de 2015, por lo que, el 
contratista se compromete a constituir a favor de Bogotá D.C – Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo, NIT 
899.9999.061 -9, cualquiera de las siguientes garantías, de conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.2. del Decreto 1082 de 
2015: 
 

• Contrato de seguro contenido en una póliza.  

• Patrimonio Autónomo.  

• Garantía bancaria.  
 
La garantía constituida deberá amparar: 
 

Cumplimiento:  
 

a. Este amparo cubre a la Entidad Estatal de los perjuicios derivados de: 
b. El incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; 
c. El cumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; 
d. Los daños imputables al contratista por entregas parciales, cuando el contrato no prevé entregas parciales; y 
e. El pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria. 
f. El valor de esta garantía será equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del Contrato. El contratista 

deberá otorgarla con una vigencia igual al plazo del contrato y cuatro (4) meses más, contados a partir de la 
expedición de la garantía. 

 
Calidad del servicio:  
 
Este amparo cubre a la Entidad Estatal por los perjuicios derivados de la deficiente calidad del servicio prestado. El 
valor de esta garantía será equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del Contrato. El contratista deberá otorgarla 
con una vigencia igual al plazo del contrato y cuatro (4) meses más, contados a partir de la expedición de la garantía. 
 
Calidad y correcto funcionamiento de los bienes: 
 
 Este amparo debe cubrir la calidad y el correcto funcionamiento de los bienes que recibe la Entidad Estatal en 
cumplimiento de un contrato. El valor de esta garantía será equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del 
Contrato, vigente por el plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más, contados a partir de la expedición de la 
garantía. 
 
Responsabilidad civil extracontractual:  
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la cual deberá ser constituida por el valor de doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes, por el período 
de ejecución del Contrato. (Conforme lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.2.3.1.17. del Decreto 1082 de 2015). 
 
Nota 1: La garantía única de cumplimiento y la póliza RCE deben ser aprobadas por la entidad como requisito para la 
ejecución he iniciación del contrato. El contratista quedará obligado a efectuar las correcciones a que haya lugar, dentro 
de los dos (2) días hábiles siguientes al requerimiento escrito en tal sentido. 
Nota 2: El contratista y su garante se comprometen a garantizar que el amparo de Cumplimiento se mantenga vigente 
hasta la suscripción de la liquidación, dentro del término legal máximo previsto para la misma.  
Nota 3: Las fechas de las vigencias de cada uno de los amparos deberán ser ajustadas de conformidad con las fechas de 
perfeccionamiento del contrato, en caso de demoras en el perfeccionamiento y la legalización e inicio de este por 
cualquier causa, la garantía de cumplimiento y de RC y sus respectivos amparos deberán ser actualizados, así como por: 
 
• Prórrogas  
• Suspensiones  
• Reinicios y acta de terminación, o recibo a satisfacción de la obra, o liquidación, según sea el caso. 
 
El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades legales en relación 
con los riesgos asegurados. Dentro de los términos estipulados en este contrato, ninguno de los amparos otorgados 
podrá ser cancelado o modificado sin la autorización expresa del Fondo de Desarrollo Local.  
 
Nota 4: En caso de adicionar el contrato, el contratista se obliga a incrementar la cuantía de las pólizas de manera que 
se garantice el porcentaje requerido sobre el total del contrato o el monto de la suficiencia mínima legal establecida para 
la póliza de responsabilidad civil extracontractual en el Decreto 1082 de 2015 o demás normas las que lo aclaren o 
modifiquen.  
Nota 5: Cuando con ocasión de las reclamaciones efectuadas por El FDLT, el valor de la garantía se reduzca, el FDLT 
solicitará al contratista restablecer el valor inicial de la garantía. El incumplimiento de esta obligación podrá dar lugar a 
la aplicación de multas. 
Nota 6: El amparo de responsabilidad civil extracontractual debe cumplir los siguientes requisitos:  
 

1. Modalidad de ocurrencia: La compañía de seguros debe expedir el amparo en la modalidad de ocurrencia. 
En consecuencia, el contrato de seguro no puede establecer términos para presentar la reclamación, inferiores 
a los términos de prescripción previstos en la ley para la acción de responsabilidad correspondiente.  
 
2. Intervinientes: La Entidad Estatal y el contratista deben tener la calidad de asegurado respecto de los daños 
producidos por el contratista con ocasión de la ejecución del contrato amparado, y serán beneficiarios tanto la 
Entidad Estatal como los terceros que puedan resultar afectados por la responsabilidad del contratista o sus 
subcontratistas.  

 
3. Amparos: El amparo de responsabilidad civil extracontractual debe contener además de la cobertura básica 
de predios, labores y operaciones, mínimo los siguientes amparos:  

 

• Cobertura expresa de perjuicios por daño emergente y lucro cesante.  

• Cobertura expresa de perjuicios Extrapatrimoniales.  

• Cobertura expresa de la responsabilidad surgida por actos de contratistas y subcontratistas, salvo que 
el subcontratista tenga su propio seguro de responsabilidad extracontractual, con los mismos amparos 
aquí requeridos.  

• Cobertura expresa de amparo patronal.  
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• Cobertura expresa de vehículos propios y no propios  
 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA - SUPERVISIÓN: 
 
La supervisión del contrato será ejercida por el alcalde local o por quien este designe como su apoyo.  
 
El supervisor ejercerá sus obligaciones conforme a lo establecido en el Manual de Contratación de la SECRETARÍA, y 
está obligado a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado. El supervisor deberá realizar un 
seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el cumplimiento del objeto del contrato, en 
concordancia con el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011.  
 
Para tal fin deberá cumplir con las facultades y deberes establecidos en la referida ley y las demás normas concordantes 
vigentes.  
 
El Directivo de la dependencia o Gerente del Proyecto, podrá designar mediante comunicación escrita un servidor 
Público que se denominara “apoyo a la supervisión” y que tendrá como función apoyar a este en la supervisión en la 
ejecución de las obligaciones contractuales que se deriven del contrato.  
 
En ningún caso el supervisor del contrato podrá delegar la supervisión de contrato en un tercero. 
 
CLÁUSULA OCTAVA- SANCIÓN PENAL PECUNIARIA: 
 
Si EL CONTRATISTA no diere cumplimiento en forma total o parcial al objeto o a las obligaciones emanadas del 
presente contrato, pagará a la entidad el diez por ciento (10%) del valor total del mismo, como estimación anticipada de 
perjuicios. La entidad podrá hacer efectivo el valor de la cláusula penal descontándola de las sumas que adeude al 
CONTRATISTA, en desarrollo del contrato. La Entidad podrá acudir, en todo caso, ante la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo para reclamar por el mayor perjuicio ocasionado por el incumplimiento. 
 
CLÁUSULA NOVENA – MULTAS 
 
En virtud de lo establecido en el artículo 40 de la Ley 80 de 1993, y el artículo 17 de la ley 1150 de 2007, las partes 
acuerdan, que en caso de mora o retardo en el cumplimiento de cualquier obligación señalada en el presente contrato a 
cargo del CONTRATISTA, y como apremio para que las atienda oportunamente, la entidad podrá imponerle, mediante 
Resolución motivada, multas equivalentes al uno por ciento (1%) del valor total del contrato por cada día de atraso o 
retardo en el cumplimiento de sus obligaciones, previo requerimiento al CONTRATISTA, sin que el valor total de ellas 
pueda llegar a exceder el diez por ciento (10%) del mismo. EL CONTRATISTA autoriza desde ya, para que en caso de 
que la entidad le imponga multas, el valor de las mismas se descuente de los saldos a su favor. Lo anterior, salvo que EL 
CONTRATISTA demuestre que su tardanza o mora obedeció a hechos constitutivos de caso fortuito o fuerza mayor 
debidamente comprobados. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA - CAUSALES DE TERMINACIÓN 
 
Este contrato se dará por terminado en cualquiera de los siguientes eventos: a) Por mutuo acuerdo de las partes, siempre 
que con ello no se causen perjuicios a la Entidad. b) Por agotamiento del objeto o vencimiento del plazo sin que se haya 
suscrito una prórroga.  
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CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA- LIQUIDACIÓN: 
 
La liquidación se realizará dentro de los seis (04) MESES siguientes a la expiración del término previsto para la ejecución 
del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga.  
 
En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria que le haga la 
Entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la Entidad tendrá la facultad de liquidar en forma 
unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes.  
 
Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma se podrá efectuar en cualquier 
tiempo dentro de los dos (2) años siguientes al vencimiento de los términos mencionados anteriormente, de mutuo 
acuerdo o unilateralmente. El (los) contratista(s) tendrá(n) derecho a efectuar salvedades a la liquidación por mutuo 
acuerdo y en este evento la liquidación unilateral solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido objeto 
de acuerdo. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA - RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA:  
 
El CONTRATISTA será responsable ante las autoridades de los actos u omisiones en ejercicio de las actividades que 
desarrolle en virtud del presente contrato, cuando con ellos se cause perjuicios a EL FONDO DE DESARROLLO 
LOCAL DE TEUSAQUILLO o a terceros, en los términos del artículo 52 de la Ley 80 de 1993. 
 
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA - CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN: El CONTRATISTA 
 
no podrá ceder el presente contrato, ni los derechos u obligaciones derivados de él, ni subcontratar total o parcialmente 
sin la autorización previa, expresa y escrita del FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE TEUSAQUILLO, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 9o. de la Ley 80 de 1993. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA - RÉGIMEN LEGAL APLICABLE Y JURISDICCIÓN 
 
Este contrato se rige por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, los decretos reglamentarios y a falta de regulación expresa 
por las normas de los Códigos de Comercio y Civil Colombiano. Las eventuales controversias que surjan de la 
celebración, ejecución, terminación o liquidación del contrato serán competencia de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA - SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
 
Las partes acuerdan que para la solución de las diferencias y discrepancias que surjan de la celebración, ejecución, 
terminación o liquidación de este contrato, acudirán a los Mecanismos Alternativos de Solución de Conflictos previstos 
en la ley, tales como el arreglo directo, la conciliación, amigable composición y transacción 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA – VEEDURÍA 
 
Este contrato está sujeto a la vigilancia y control ciudadano, en los términos que señala el artículo 66 de la Ley 80 de 
1993. 
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CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA - EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL:  
 
Teniendo en cuenta que el contratista actúa con plena autonomía técnica y administrativa, y sin subordinación frente al 
FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE TEUSAQUILLO, se excluye cualquier vínculo de tipo laboral entre EL 
FONDO y EL CONTRATISTA o el personal utilizado por este para el desarrollo del objeto del contrato. En 
consecuencia, será de exclusiva responsabilidad del contratista el pago de salarios y prestaciones sociales a que hubiera 
lugar respecto del personal mencionado 
 
CLÁUSULA DECIMA OCTAVA- CONFIDENCIALIDAD: 
 
En caso de que exista información sujeta a reserva legal, las partes deben mantener la confidencialidad de esta 
información. Para ello, la parte interesada debe comunicar a la otra parte que la información suministrada tiene el carácter 
de confidencial. 
 
CLÁUSULA DECIMA NOVENA– MANEJO DE DATOS PERSONALES. 
 
EL CONTRATISTA se compromete a no revelar y mantener la confidencialidad, integridad y seguridad de los datos 
personales de terceros que pueda llegar a conocer en virtud del desarrollo de su contrato, lo anterior en cumplimiento 
de los lineamientos previstos en la Ley 1581 de 2012, Decreto 1377 de 2013, el Decreto 886 de 2014 y la Política para 
el Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA - PREVENCIÓN Y DENUNCIA DE LA VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO 
EN LA CONTRATACIÓN: 
 
El contratista se obliga con la suscripción del presente contrato, a prevenir el abuso y el acoso sexual y demás violencias 
basadas en el género, a promover su denuncia y hacer un uso no sexista del lenguaje escrito, visual o audiovisual, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo Distrital 381 de 2009. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA - REPRESENTACIÓN: 
 
El Contratista es un ente independiente del FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE TEUSAQUILLO, y en 
consecuencia, el Contratista NO es su representante, agente o mandatario (Salvo poder otorgado por la Entidad). El 
Contratista no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre del FONDO DE 
DESARROLLO LOCAL DE TEUSAQUILLO, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a 
su cargo. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA – INDEMNIDAD 
 
Se debe incluir en el contrato de seguros celebrado por la entidad la CLAUSULA DE INDEMNIDAD, en el cual se 
pacte la obligación del contratista de mantenerla libre de cualquier daño o perjuicio originario en reclamaciones de 
terceros y que se deriven de sus actuaciones de sus subcontratistas o dependientes 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA – INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES Y CONFLICTOS 
DE INTERESES: 
 
El Contratista declara bajo la gravedad del juramento no hallarse incurso en ninguna inhabilidad o incompatibilidad 
legal para contratar con la Entidad y en particular en las establecidas en el artículo 8° de la Ley 80 de 1993, ni en las del 
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artículo 5º de la Ley 828 de 2003, artículo 2º de la Ley 901 de 2004 y, en el artículo 43 de la Ley 1955 de 2019 y demás 
normas sobre la materia. PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de sobrevenir alguna inhabilidad e incompatibilidad con 
posterioridad a la firma del presente contrato, se procederá en la forma establecida en el artículo 9o. de la Ley 80 de 
1993. PARÁGRAFO SEGUNDO: El contratista deberá declararse impedido para actuar en un asunto cuando tenga 
interés particular y directo en su regulación, gestión, control o decisión, o lo tuviere su cónyuge, compañero o compañera 
permanente, o algunos de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, 
o su socio o socios de hecho o de derecho. En este evento deberá seguirse el procedimiento interno establecido por la 
Entidad. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA - DOMICILIO: 
 
Para todos los efectos legales se fija como domicilio contractual la ciudad de Bogotá Distrito Capital. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA- DOCUMENTOS 
 
Hacen parte integrante del presente contrato los siguientes documentos: a) Los estudios y/o documentos previos. b) 
Los certificados de disponibilidad y registro presupuestales. c) Los documentos, actas, acuerdos, comunicaciones y 
demás actos que se produzcan en desarrollo del objeto del contrato. 
 
CLÁUSULA VIGESIMA SEXTA – PROCEDIMIENTO DE ENTREGA DE LOS BIENES: 
 
El o los contratista(s), el supervisor y el comité técnico deberán coordinar el día y la hora de la entrega de los elementos 
en la casa Sebastián Romero. Para la entrega deberá contarse con las personas idóneas y encargadas de la mencionada. 
Los contratistas deberán realizar las capacitaciones requeridas para la utilización de los elementos y/o bienes 
tecnológicos entregados. 
 
El contratista(s) deberá garantizar el transporte, la entrega y puesta en funcionamiento de los elementos y/o bienes 
adquiridos por el FDLT, a la unidad operativa. Sin embargo, como resultado de este proceso de contratación, procederá 
la Alcaldía Local de Teusaquillo y a la Secretaria de Integración Social establecer las cantidades correspondientes de 
conformidad con los estudios y diagnósticos adelantados por el sector. 
 
El contratista después de realizar el transporte, la entrega y la puesta en funcionamiento de los elementos y/o bienes 
adquiridos por el FDLT para dotación de la unidad operativa, deberá diligenciar una planilla o acta donde se especifique 
la siguiente información: 
 
• Nombre de la persona quien recibe. 
• Número de Cédula de Cédula de la persona que recibe. 
• Dirección. 
• Teléfono. 
• Elemento entregado. 
• Estado del elemento entregado.  
• Firma de recibo a satisfacción. 
 
Este documento deberá se suscrito por el contratista, el apoyo a la supervisión del contrato designado por la Alcaldía 
Local de Teusaquillo y el comité técnico.  
 
Las entregas en la unidad operativa de los elementos y/o bienes adquiridos por el Fondo de Desarrollo Local de 
Teusaquillo, serán responsabilidad exclusiva del o los contratista(s), con supervisión del profesional asignado por la 
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entidad, por tanto, al momento de no realizarse la totalidad de las entregas en los días programados, deberá el contratista 
asumir la custodia y bodegaje de los elementos. 
 
5. Cambio de Elementos Defectuosos 
 
Previo a la entrada al almacén del FDLT de los elementos y/o bienes respectivos, el contratista, el supervisor designado 
para el mismo y el comité técnico se reunirán conforme al cronograma establecido, con el fin de revisar las condiciones 
técnicas de cada uno de los elementos adquiridos y señalados en las fichas técnicas; si alguno de los elementos presenta 
algún defecto, el supervisor en el acta de reunión señalará qué elementos requieren cambio, para lo cual el contratista 
tendrá un término no mayor a cinco (5) días hábiles para surtir el cambio. 
 
2.3.3. COMITÉ TÉCNICO DE SEGUIMIENTO  
 
Para la óptima ejecución del contrato se conformará un Comité Técnico de seguimiento, el cual estará integrado: 
 
• Alcaldía: El alcalde Local y/o un delegado, y/o el apoyo a la supervisión. 
• Contratista: El coordinador del contrato y/o representante legal. 
• Secretaria de Integración Social 
 
El primer comité técnico de seguimiento se desarrollará máximo ocho (8) días calendario después de firmada el acta de 
inicio. 
 
El supervisor o en su defecto el apoyo a la supervisión deberá convocar la reunión e informar a los integrantes. La 
secretaría técnica estará a cargo del delegado de la Alcaldía Local quien será el responsable de la elaboración de las actas 
de los comités técnicos desarrollados, así como verificar el cumplimiento de los acuerdos concertados y hacer cumplir 
la normatividad pertinente a que haya lugar. 
Se convocará a comité técnico para realizar la revisión de los elementos y mobiliario objeto de este contrato. 
 
La convocatoria se realizará a través de correo electrónico. 
 
El/la contratista o en su defecto el apoyo a la supervisión de la alcaldía deberá convocar la reunión e informar a los 
integrantes. 
 
La secretaría técnica estará a cargo del del apoyo a la supervisión quien será responsable de la elaboración de las actas 
de los comités técnicos desarrollados, así como verificar el cumplimiento de los acuerdos concertados y hacer cumplir 
la normatividad pertinente a que haya lugar. 
 
El contratista debe prestar ayuda activa. 
 
PROCEDIMIENTO DE ENTREGA DE LOS BIENES: 
 
De acuerdo con los requerimientos establecidos en el proceso contractual señalados anteriormente, es necesario que el 
Contratista cumpla con los procedimientos establecidos por el Sistema de Gestión de Calidad en la Alcaldía Local de 
Teusaquillo, por lo cual, se deberá coordinar una reunión de Comité Técnico de Seguimiento en el que se entreguen los 
lineamientos por parte de la Entidad. 
 
Una vez se indiquen los lineamientos, se programará la entrega de los elementos por cada uno de los componentes, y 
se concertarán las fechas, para que a más tardar en un periodo de dos (2) a los cinco (5) días hábiles sean entregados en 
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los sitios dispuestos para tal fin por el FDLT, teniendo en cuenta también la prioridad y necesidad del desarrollo del 
proyecto 2782 indicada por quien ejerza la supervisión. 
 
Para la entrada de almacen, se realizará el siguiente procedimiento: 
 
Se requiere remitir a través del AGD ORFEO un memorando dirigido al Almacenista del Fondo de Desarrollo Local 
de Teusaquillo, que deberá estar firmado por la Alcaldesa Local y en el espacio de proyecto por el Apoyo a la Supervisión 
del contrato en particular.  
 
El memorando deberá tener como asunto "SOLICITUD DE INGRESO/EGRESO AL ALMACÉN Y RECIBO A 
SATISFACCIÓN DE XXXX (TIPO DE ELEMENTOS) EN EL MARCO DEL CONTRATO No. XX DE XXXX", 
adicional contener como mínimo:  
1. Número de contrato.  
2. Fecha de inicio del contrato.  
3. Fecha de terminación del contrato.  
4. Objeto del contrato.  
5. No. Y nombre del Proyecto de Inversión.  
6. En una tabla la relación de cada uno de los elementos, indicando: No. de ítem, nombre del elemento, cantidad por 
elemento, valor antes de IVA y valor total (La información que se incluya deberá ser la misma que se encuentra en la 
factura en cantidades y valores)  
7. No. y fecha de factura  
8. Fecha de recibo a satisfacción de los elementos  
9. Deberá indicarse el nombre del apoyo a la supervisión a quién se deberá realizar el egreso.  
 
Adicional, en ORFEO deberá anexarse como mínimo:  
1. Acta de inicio del contrato firmada.  
2. Memorando de designación de apoyo a la Supervisión  
3. Minuta del contrato o Anexo Técnico. 
4. Oferta Económica.  
5. Factura.  
6. Resolución de autorización de facturación del contratista.  
7. RUT.  
8. Cotizaciones en caso de ítems no previstos.  
9. Acta de recibo a satisfacción debidamente diligenciada y firmada (GCO-GCI-F175)  
10. Acta de verificación (Acta de reunión que deberá firmar cada uno de los intervinientes en la entrega física de los 
elementos, así como un registro fotográfico general de los elementos).  
 
Podrán eventualmente existir varias actas de verificación, pero por cada factura deberá haber una única acta de recibo a 
satisfacción. 
 
TRANSPORTE: El transporte debe cumplir con todas las especificaciones técnicas del Ministerio de transporte para 
su ejecución, el costo del transporte corre a cuenta del contratista, sin cargo al Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo. 
 
Ahora bien, con respecto a las entregas de los elementos, los mismos deben entregarse en la siguiente dirección: 
 
Casa LGBTI Sebastián Romero: Cl. 44 #14-60, Bogotá 
 
Para la entrega de los elementos, se debe contar con el personal idóneo para el cargue, descargue y traslado de los 
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elementos en el espacio donde se deban ubicar y entregar los elementos. 
 
Igualmente, el transporte no tendrá un costo adicional al relacionado y presentado en la propuesta económica  
 
Nota 1: El contratista debe asumir todos los costos directos e indirectos; los costos fijos, incluidos impuestos referentes 
a la actividad y retenciones de ley. Los precios de la oferta deben mantenerse en firme a partir del resultado de la subasta, 
durante todo el tiempo de ejecución y liquidación del contrato. Adicionalmente debe contemplar el transporte y la 
entrega a cada uno de los elementos solicitados por el Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo. 
 
Nota 2: El contratista deberá ingresar al Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo a través del Almacén los elementos 
en un listado que contenga el nombre de los elementos, especificaciones técnicas, marca y cantidad; anexando las 
facturas correspondientes. 
 

CLÁUSULA VIGESIMA SEPTIMA- PRESENTACIÓN PÚBLICA DEL PROYECTO 
 
De acuerdo al ACUERDO LOCAL 005 DE 2013, “Por el cual se invita a los contratistas de la Localidad de Teusaquillo 
a hacer presentación pública al inicio y al final de la ejecución de proyectos ante la Junta Administradora Local de 
Teusaquillo” 
 
Consigna en su Artículo 1º-. PARA LA PRESENTACIÓN AL INICIO Y FINAL DEL PROYECTO, el contratista 
una vez firme contrato y acta de inicio, solicitará por escrito a la Junta Administradora Local sea asignada fecha para su 
exposición 
 
El contratista radicará una carta ante la Junta Administradora Local, solicitando un espacio dentro de las sesiones 
ordinarias, al inicio y final del contrato, con el fin de presentarles el proyecto donde expondrá al menos, los siguientes 
elementos: 
 
• Ficha Técnica del proyecto (Objeto, valor, plazo, población objetivo, actividades, características técnicas, 
productos). 
• Presentación de la metodología, criterios del sector y alcance para la localidad. 
 
Nota: Se deberá verificar que la presentación pública ante la Junta Administradora Local se realiza durante el término 
de ejecución del contrato y en caso de que la Corporación no asigne fecha dentro de dicho plazo, deberá radicar nueva 
solicitud y dejar constancia de tal situación, remitiendo copia a la supervisión. 
 
Nota: Como lo dice el Artículo 2º-. TIEMPOS DE PRESENTACIÓN EN LA JAL La presentación se hará en las 
instalaciones de la Junta Administradora Local durante sesión. La presentación inicial no podrá superar los 30 días 
contados a partir de la firma del acta de inicio y la presentación final, se hará dentro de los 15 días siguientes a la última 
actividad registrada en el cronograma del proyecto. 
 
Se debe realizar convocatoria con mínimo ocho (8) días de antelación a los actores por medio escrito a través de cartas 
de invitación, así como vía telefónica, correo electrónico y redes sociales; contando con las bases de datos suministradas 
por el Comité Técnico. 
 
El ejecutor deberá anexar a su informe los soportes del cumplimiento de cada una de las actividades desarrolladas en 
esta etapa, correos, oficios de invitación, listados de asistencia, registro fotográfico y fílmico, actas de soporte o de 
Comité Técnico, entre otras. 
 



CONDICIONES GENERALES  

 
 
CLÁUSULA VIGESIMA OCTAVA- PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: 
 
De conformidad con el artículo 41 de la Ley 80 de 1993 este contrato se entiende perfeccionado cuando se logre acuerdo 
sobre el objeto y la contraprestación y éste se eleve a escrito. Así mismo, atendiendo lo dispuesto en el artículo 23 de la 
Ley 1150 de 2007 para su ejecución se requiere: a- por parte del CONTRATISTA: Constituir las garantía 
correspondientes, allegar el RIT, RUT, Y la certificación bancaria b. Por parte de la Fondo de Desarrollo Local de 
Teusaquillo: la existencia de la disponibilidad presupuestal, expedición del registro presupuestal correspondiente, 
aprobación de la garantía única c - por ambas partes la suscripción del acta de inicio. 
 
CLÁUSULA VIGESIMA NOVENA – PUBLICACIÓN: 
 
De conformidad con el artículo 223 del Decreto Nacional 019 de 2012, el presente contrato se publicará en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II. 
 
 
 
 
 

 


